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DIPUTACION PROráESAL
Eoclracto de su sesión del día 10 de 

NoDÍembre de 1892.
(Conlinnacion.)

En este momento de la sesión 
ocupó la presidencia el Sr. De 
Santiago.

Abierta discusión sobre el dic- 
támen, el Sr. D. Francisco Diez y 
Diez le impugnó, empezando por 
expresar su reconocimiento á la 
Diputación y á la Presidencia por 
haber dispuesto en la sesión ante
rior que quedase el expediente 
sobre la mesa para que pudiera 
tomar parte en la discusión: di
jo que iba á hacer historia del 
asunto, afirmando que se ha que
rido partir en el dictámen de coac
ciones para anular su acta, siendo 
así que él no pudo cometerlas 
como candidato independiente: 
aseguró que él habia pertenecido 
á un partido político que le desig
nó en el año 1884 para Dipu
tado por el distrito de Castrogeriz 
y Villadiego que tuvo el honor 
de representar por espacio de 4 
años, durante los cuales, á la vez 
que votó con conciencia sobre los 
asuntos administrativos, guardó 
consecuencia con las soluciones 
de dicho partido, y que en aquella 
época, si bien se declararon gra
ves algunas actas, la Diputación 
no las anuló: recordó que hace 
dos años renunció á presentarse 
candidato, á pesar de los muchos 
deseos que le expresaron sus elec
tores de que lo hiciese, por apoyar 
con todos ellos la candidatura del 
Sr. Gutiérrez; pero que á pesar de 
esto y de la constancia con que 
habia obrado siempre dentro del 
partido á que pertenecía, elevadas 
influencias dei mismo le habían 

excluido de figurar en la candida
tura oficial.

El Sr. Presidente le advirtió 
que las consideraciones que iba 
exponiendo eran extrañas al acta 
y al dictámen, y le excitó á que 
se ciñese á este en la discusión, 
contestando el Sr. Diez que tra
tándose en el dictámen de abusos, 
creía necesario apelar á los re
cuerdos que iba evocando para 
que la Diputación pudiera apreciar 
de parte de quién estaban los abu
sos; y continuando en el uso de la 
palabra, dijo que su acta venía 
desahuciada desde antes de las 
elecciones: afirmó que él siempre 
luchó unido á sus amigos políticos 
y que antes de verificarse las elec
ciones de que se trata el partido 
de Villadiego designó su candida
to, siguiendo la costumbre estable
cida en otras elecciones, y que el 
de Castrogeriz le designó á él, ba
jo la base del Sr. Gutiérrez D. 
Gregorio, dejando el 4.° Jugará 
las oposiciones, cuya combinación 
tenia por objeto evitar luchas que 
no convenían en aquel pais afligi
do por las calamidades que sobre
vinieron con los pedriscos que 
asolaron sus campos á fines de 
Mayo; pero que esta combinación, 
con la cual estaban conformes al
gunos de los candidatos y uno de 
los Diputados á Cortes por esta 
provincia, quedó destruida por ha
berse opuesto á ella uno de los 
representantes en Cortes que pue
de considerarse como decano del 
partido conservador de la provin
cia.

El Sr. Ortega pidió á la Presi
dencia que obligase al Sr. Diez á 
circunscribirse al dictámen.

El Sr. Presidente manifestó que 
no necesitaba excitaciones para 

cumplir su deber,y dirigiéndose al 
Sr. Diez le indicó la necesidad de 
que atendiera la indicación que 
le habia hecho.

El Sr. Diez dijo que no debia 
extrañarse que hiciera una histo
ria de las vicisitudesde la elección, 
puesto que se trataba de un dictá
men en que se proponía la anula- 
lacion de su acta y de coacciones 
que se alegaban en apoyo de esa 
solución,pareciendo que se le atri
buían á él dichas coacciones. Ase
guró que publicada la candidatura 
en que aparecía el Sr. Martin, este 
fué apoyado por personas de auto
ridad é influencia, que suscribie
ron una circular publicada en el 
mes de Agosto.

El Sr. Presidente le llamó al ór- 
den por tercera vez, invitándole á 
que se ciñese á la discusión del 
acta.

Continuando el Sr. Diez, mani
festó que la mejor prueba de que 
la candidatura de la cual se le 
habia excluido tenia un apoyo ofi
cial y de que los abusos é irregu
laridades no habían partido de él 
ni de sus amigos es la Real orden 
que se publicó en la Gaceta en el 
mes de Julio mandando informar 
á la Sala de gobierno de la Au
diencia sobre el cambio de capita
lidad de los Juzgados suprimidos, 
entre los cuales figuraba el de 
Villadiego, siendo este un motivo 
de que los electores de ese partido 
se creyeran en la necesidad de 
apoyar dicha candidatura oficial, 
con la esperanza de recuperar el 
Juzgado suprimido,así como los de 
Castrogeriz para evitar que se su
primiese este partido para resta
blecer el de Villadiego, afirmando 
que todo esto, y las cartas de per
sonas influyentes que recomenda

ron la candidatura del Sr. Martin, 
contribuyó á que este obtuviera 
los votos que consiguió y que no 
hubiera logrado sin tales circuns
tancia. Aseguró que él no habia 
llevado intervención alguna á las 
mesas y que por tanto si se come
tió por ellas alguna coacción, los 
autores de ella debieron ser los 
que designaron los Sres. de la 
candidatura oficial. Dijo que con
tra él han circulado anónimos, 
cartas y hasta versos injuriosos en 
vísperas de la elección, como es 
público y notorio, mientras que él 
no ha usado arma alguna vedada, 
contando tan solo con la adhesión 
de sus amigos particulares y de 
las personas independientes que 
supieron sobreponerse á las ame
nazas de todo género empleadas 
por los contrarios. Expresó su 
extrañeza de que la Comisión de 
actas hubiese hecho caso omiso de 
las ilegalidades de que hablaba en 
el presente dictámen al emitir 
los referentes á los otros tres Sres. 
Diputados electos, cuyas actas no 
fueron siquiera declaradas graves, 
cuando les afectaban lo mismo 
que á la suya, por lo cual cali
ficó de inconveniente el criterio 
de la Comisión. Hízose cargo de 
los documentos presentados á la 
Diputación por D. Isidro Martin, y 
dijo que carecían de condiciones 
de legalidad, toda vez que habían 
sido expedidos sin citación ni co
nocimiento suyo, y que respecto á 
la certificación, expedida por el Se
cretario de Castrogeriz y visada 
por el Alcalde, de la lista de los 
votantes, no habia duda de que 
carecía de valor legal, puesto que 
estos documentos deben ser expe
didos por la Mesa para que hagan 
prueba plena. Aseguró respecto de 



los cinco votantes que se suponían 
fallecidos que no hay razón para 
que la Diputación lo juzgue así, toda 
vez que son personas cuyos nom
bres están incluidos en las listas 
impresas del censo rectificado de 
este año, de las cuales la Junta 
provincial del Censo ha eliminado 
á todos los que, figurando en el de 
1890, han muerto con posteriori
dad, sin que haya razón para ase
gurar quesean personas fallecidas 
las que figuran en la lista de los 
votantes del primer distrito de 
Castrogeriz, aunque sus nombres 
y apellidos sean iguales á los de 
la certificación presentada por el 
Sr. Martin, porque hay personas 
distintas que llevan el mismo nom
bre y apellidos, citando como ejem
plo á Ildefonso Perez del Olmo, 
bajo cuyos nombres y apellidos 
figuran dos personas en la lista de 
electores del distrito aludido con 
los números 257 y 258, y que ade
más había diferencia de edades 
respecto de la que se atribuye á 
los sugetos fallecidos en sus cer
tificaciones de defunción, compa
rada con la quetienen en el Censo, 
añadiendo que los Interventores 
de la Mesa le han manifestado que 
todos los que votaron son electores 
que viven. Adujo que la certifi
cación de la lista de votantes de 
dicho primer distrito presentada 
por el Sr. Martin no puede ser
vir de base á los juicios de la Di
putación, toda vez que en ella no 
figura la numeración del órden en 
que votaron ni el número que 
tienen en las listas impresas del 
Censo. Ocupándose de las actas 
parciales remitidas por las Mesas 
al Alcalde de Castrogeriz, dijo que 
se hizo público que venían limpias 
y sin enmiendas, y que esto no 
obstante, apareció el acta de Va
lle de Valdelucio (de la sección 
deCorralejo) con un borron que 
hacía imposible la lectura del nú
mero de votos que él obtuvo en 
dicha sección, y que resultó en
mendada la de Itero del Castillo, 
donde se le hizo aparecer con 20 
votos en lugar de los 70 que habia 
obtenido, cuyas enmiendas le obli
garon á protestar por considerar
las hechas de propósito para per
judicarle, y que estas alteraciones 
hicieron fijar la atención acerca 
de la circunstancia de que an
tes que el Alcalde entregara las 
actas al Presidente del escrutinio 
habia estado examinándolas á so
las con uno de los compañeros de 
la candidatura del Sr. Martin. Tra

tando de los tres electores que apa
recen en la lista de votantes con di
ferencias de apellidos entre la mis
ma y la impresa de electores, dijo 
que D. Hilario Miguel, que figura 
en la lista impresa de electores al 
núm. 210 con el segundo apellido 
de Villoldo es el mismo que se 
halla comprendido en la de votan
tes con el segundo apellido de Re
bolledo; que en igual caso se halla 
el elector Pedro Perez Gil, que fi
gura con el número 267 en la lista 
impresa y á quien se comprende en 
la lista de votantes con los nom
bres de Pedro Gil Perez, y Román 
Tardajos Parra número 319 de la 
lista impresa de electores, que se 
halla comprendido en la de votan
tes con el nombre de Germán y con 
los dos apellidos mencionados, 
demostrándose dicha identidad por 
la circunstancia de que no se pre
sentó á votar ningún otro elec
tor con los tres nombres mencio
nados de la lista impresa. Sostuvo 
que las Reales órdenes de 31 de 
Julio de 1885 y 18 de Setiembre de 
1888 no han sido citadas con opor
tunidad en el dictámen, la prime
ra por referirse á una elección que 
se anuló por ella en razón á haber 
resultado en el escrutinio mayor 
número de papeletas que el de los 
votantes, hecho que se acreditaba 
con la misma acta, y la segunda 
de 18 de Setiembre se refiere al 
caso de haber omitido los votantes 
la presentación de las cédulas ta
lonarias que prescribia la ley en
tonces vigente. Dijo que aun su
poniendo legalmente justificados 
los hechos alegados por el Sr. Mar
tin y aceptados por la Comisión de 
Actas, como él negaba que lo es
tuvieran, lo procedente era que en 
la primera sección de Castrogeriz, 
ó sea en la única sección del pri
mer distrito, se eliminase á los 
diferentes candidatos los cinco vo
tos de los que se decían fallecidos 
y los tres á quienes se refieren las 
diferencias de apellidos que que
dan mencionadas, y que hecho así 
resultaba él con mayor número de 
votos que D. Isidro Martin; y ter
minó acudiendo á la rectitud y al 
buen juicio de la Diputación para 
que juzgase de parte de quién es
tarían los abusos cometidos, te
niendo en cuenta que ni él ni sus 
amigos pudieron cometerlos por 
faltarles toda fuerza oficial.

El Sr. I). Isidro Martin hizo uso 
de la palabra para sostener que las 
partidas de defunción y demás do
cumentos presentados por él reu

nen condiciones incuestionables 
de legalidad, que reclaman que la 
Diputación tenga en cuenta su 
resultancia para juzgar sobre el 
acta que se discute; presentó en el 
acto otra certificación expedida 
por el Director de la cárcel de 
Castrogeriz en que se expresa que 
el elector Hilario Fernandez Ruiz, 
que aparece en la lista de votantes 
del primer distrito de aquella villa 
se hallaba preso el dia de la elec
ción, para demostrar la imposibili
dad de que tomara .parte en ella: 
leyó la providencia dictada por el 
Juez municipal de Castrogeriz 
declarándose incompetente para 
practicar la información propuesta 
por él con el fin de acreditar que 
en el dia de la elección se halla
ban ausentes algunos de los com
prendidos en la lista de votantes 
de aquella villa, manifestando que 
esta denegación, que calificó de 
ilegal, le habia impedido practicar 
dicha justificación; pero que la 
producida con los documentos por 
él presentados era bastante para 
demostrar la nulidad de la elec
ción del primer distrito de Castro
geriz, y por consiguiente la de la 
elección del Sr. D. Francisco Diez. 
Sostuvo que la Junta de escruti
nio cometió una ilegalidad al de
jar de computarle los 57 votos que 
obtuvo en el segundo distrito de 
Castrogeriz bajo el nombre de D. 
Isidoro Martin Martin. Aseguró 
que él no pudo cometer coacción 
alguna en aquella villa, puesto 
que era extraño en ella, é invo
cando los razonamientos y funda
mentos legales del dictámen ter
minó pidiendo á la Diputación 
le aprobase.

El Sr. Gutiérrez usó de la pala
bra, empezando por asegurar que 
no pensaba mezclarse en esta dis
cusión por ser amigos los dos con
tendientes , pero que habiendo 
oido palabras ofensivas dichas por 
el Sr. Diez, no tenía mas remedio 
que levantarse; dijo que no se 
habían cometido abusos por él ni 
por ninguno de los demás Sres. 
que iban en su candidatura, y que 
la mejor prueba de su amistad con 
el Sr. Diez era la de no haberle 
interrumpido cuando hizo indica
ciones en el sentido de que los 
abusos pudieron proceder de los 
comprendidos en dicha candida
tura, porque nunca acostumbra á 
tolerar á nadie faltas de esta na
turaleza: que los apoyos que le 
han prestado á él y á los demás 
candidatos no significan otra cosa 

que la libertad con que el cuerpo 
electoral favorece á los candidatos 
que le inspiran confianza; rechazo 
la suposición hecha por el Sr. Diez 
de que hubiera propósito precon
cebido de anular su acta, porque 
la Comisión que ha dictaminado 
es incapaz de inspirarse en otros 
motivos que los hechos justifica
dos y en las disposiciones legales 
que ella y la Diputación tiene 
obligación de respetar. Hízose car
go de la indicación hecha por elSr. 
Diez de que se le excluyó sin razón 
ni motivo alguno de la candidatura 
en que venía figurando, afirman
do que la razón de dicha exclusión 
fué la de que el Sr. Diez se negó 
á que su nombre fuese sorteado 
con los de los demás para deter
minar cuál de los 4 que la forma
ban debía ser excluido. Contestan
do al Sr. Diez respecto á las indi
caciones de que la cuestión del 
restablecimiento del Juzgado de 
Villadiego pudo privar de liber
tad á los electores, dijo que dicha 
supresión habia precedido en dos 
meses á la elección, y que las afir
maciones aventuradas de que de
terminadas influencias electorales 
habían divulgado en Villadiego 
noticias sobre su restablecimiento 
ó sobre la fijación de la capitali
dad del partido de Castrogeriz no 
tienen importancia alguna porque 
ni están probadas ni excluyen la 
posibilidad de que tales voces hu
biesen sido circuladas por los ami
gos del Sr. Diez ó por sus adversa
rios,y que entrando enese terreno 
podía él sostener que las influen
cias fundadas en este hecho fueron 
ejercidas por los amigos del Sr. 
Diez, toda vez que bajo el funda
mento de estar establecido en Cas
trogeriz el Juzgado un Notario y 
alguna otra persona recorrieron 
los pueblos del partido de Villa
diego influyendo en los electores 
para que votasen en favor del 
candidato de Castrogeriz Sr. Diez. 
Expuso que en el acto del es
crutinio general hubo una no
toria parcialidad en favor de 
la candidatura del Sr. D. Fran
cisco Diez y en contra de la del 
Sr. Martin, como lo prueba el 
hecho de que inmediatamente 
después de haberse computado á 
D. Gregorio Gutiérrez y Martínez 
un voto emitido en favor de D. 
Gregorio Gutiérrez y Gutiérrez se 
negó la Junta de escrutinio á com
putar á D. Isidro Martin y Martin 
57 votos que se emitieron en el 
2.° distrito de Castrogeriz en favor 



de D. Isidoro Martin y Martin, 
faltándose abiertamente al art. 32 
del Real decreto de adaptación, 
llegando esta parcialidad hasta el 
extremo de que el mismo Sr. D. 
Francisco Diez se opuso á que la 
Junta se contradijese, aplicando 
en su favor, como quería hacerlo, 
los votos que aparecían en el acta 
parcial de una sección emitidos 
en favor de D. José Diez y Diez.

En este estado de la discusión, 
siendo la hora de las siete, el Sr. 
Presidente preguntó á la Diputa
ción si se prorogaba la sesión.

El Sr. Alfaro propuso que se 
prorogara hasta que acabara de 
hablar el Sr. Gutiérrez, que estaba 
en el uso de la palabra.

El Sr. Gutiérrez manifestó que 
deseaba que se prorogase hasta 
que la Diputación resolviera so
bre el asunto que se discute, por
que hallándose indispuesto duda
ba si podría asistir á la sesión 
siguiente.

El Sr. Alfaro insistió en que con
venía levantar la sesión cuando 
terminara el Sr. Gutiérrez, porque 
asi tendrian los que usaran de la 
palabra sobre el importante asun
to que se discutía libertad para 
desenvolver sus razonamientos.

Puesto á votación nominal si se 
prorogaba la sesión hasta termi
nar la resolución del asunto que 
se estaba discutiendo, quedó acor
dado en sentido afirmativo por 
mayoría de 12 votos de losSres. 
Plaza, Casado, Martin, Pineda, 
Gutiérrez D. Gregorio, Fernandez 
Cavada, Gutiérrez Ballesteros, Ca
mero, Ortega, Arnaiz, Fernandez 
Villaran y Sr. Presidente, contra 
6 de los Sres. Morena, Barbadillo, 
Alfaro, González de Medina, Mu
ñoz, y Calvo.

Continuando el Sr. Gutiérrez en 
el uso de la palabra, dijo que eran 
completamente inexactas las afir
maciones que había hecho el Sr. 
Diez de lo sucedido en el acto del 
escrutinio general, recordando, 
entre otros hechos, el de que atri
buyeron á falta de imparcialidad 
del Alcalde el que no pareciese el 
acta de una sección en que afir
maban que dicho Sr. Diez había 
obtenido gran mayoría de votos, y 
que á los pocos momentos se pre
sentó el Secretario diciendo que 
el acta habia parecido, leyendo su 
contenido, del cual resultaba todo 
1° contrario de lo que se hábia su
puesto, poniéndose asi de mani
festó el error en que habian in
currido movidos por su espíritu de 

parcialidad: sostuvo que la certi
ficación presentada por el Sr. D. 
Isidro Martin, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Cas- 
trogeriz y visada por el Alcalde, 
reunía todas las condiciones nece
sarias de legalidad, asi como las 
expedidas por el Juzgado munici
pal respecto á los cinco votantes 
que habian fallecido antes de la 
elección, negando que hubiera 
ley ni disposición alguna que exi
giera para la expedición de tales 
documentos la citación de aquel 
á quien pudieran perjudicar. Sos
tuvo que las variaciones de ape
llido y de nombre de los tres elec
tores que votaron en el primer 
distrito de Castrogeriz, á los cuales 
se refiere el dictámen, constituyen 
una manifiesta ilegalidad, sin que 
pueda admitirse la teoría del Sr. 
Diez de que la Mesa pudo admitir
les á votar á pesar de la diversidad 
de sus nombres ó de sus pellidos 
con los de otros electores que 
constaban en las listas impresas, 
porque de admitirse estas liberta
des seria completamente ilusoria la 
garantía de la impresión de las lis
tas copiadas del Censo para garan- 
tirelderecho de losque toman par
te en la elección y la legalidad de 
las votaciones. Sostuvo que Manuel 
Rastrilla Centeno, que está inclu
ido con los mismos nombres y 
apellidos,con la misma edad, pro
fesión y circunstancia de no saber 
leer y escribir, que constan res
pecto de él en las listas impresas 
del primer distrito de Castrogeriz 
en que también se halla incluido, 
no ha podido votar en Castrogeriz, 
y sin embargo ha votado. Sostuvo 
la pertinencia de las dos Reales 
órdenes citadas en el dictámen de 
la Comisión y su perfecta aplica
ción al caso presente, porque tanto 
en una como en otra se declara 
la nulidad de las elecciones á que 
se refirieron por la circunstancia 
de haber votado mas electores de 
los que tenían derecho de emitir 
sus sufragios, cuya circunstancia 
dijo que concurrió en la del pri
mer distrito de Castrogeriz, puesto 
que votaron en ella varios muertos 
y personas cuyos nombres no esta
ban incluidos en la lista de electo
res. Impugnó la afirmación del Sr. 
Diez de que la Comisión le perju
dica con elimitarle los 47 votos 
que obtuvo en una de las sesiones 
de Quintanas de Valdelucio, cuya 
acta llegó á la Alcaldía de Castro
geriz con un borron, porque la 
Comisión cuenta esos votos en su 

favor y hace ademas la suposición 
dequeaunque se anularan las elec
ciones de varios pueblos protesta
das por dicho Sr. resultaría con 
mayor número de votos el candi
dato I). Isidro Martin, y sostuvo la 
consecuencia de la Comisión, ne
gada por el Sr. Diez, entre el dictá
men quesediscutey los emitidos en 
favor de la aprobación de las actas 
de los otros tres Diputados electos 
del distrito de Castrogeriz y Villa
diego, haciendo presente que la 
razón en que descansaban dichos 
tres dictámenes fué la de que 
aunque se eliminasen á dichos tres 
Diputados electos los votos que se 
eliminan al Sr. Diez, en virtud de 
las reclamaciones justificadas del 
expediente, resultaban con una 
mayoría considerable sobre los de
más candidatos, lo cual no sucede 
al Sr. Diez, y terminó pidiendo á la 
Diputación se sirviese, en virtud 
de las consideraciones expuestas, 
aprobar el dictámen.

El Sr. Fernandez Cavada, ha
ciendo suyas las apreciaciones del 
Sr. Gutiérrez, protestó enérgica
mente contra las palabras del Sr. 
Diez, que calificó de ofensivas á las 
personas que figuraban en la can
didatura de que él formaba parte.

Rectificó el Sr. Diez protestando 
de que él no habia querido ofen
der ni molestar á los Sres. que 
figuraban en dicha candidatura, y 
que se habia limitado á manifestar 
quehubo coacciones en la elección, 
sin determinar quién fué el que 
las cometió: citó una Real orden 
contradictoria con las dos mencio
nadas en el dictámen, en la cual 
se establecíala doctrina de que si 
hubiere alguno que hubiera vota- 
de sin ser elector, debia rebajarse 
su voto á todos los candidatos en 
vez de anular la elección: afirmó 
que en Melgar habian votado todos 
los electores del Censo menos cin
co, mientras que en Castrogeriz no 
votaron mas que la mitad de los 
comprendidos en las listas electo
rales. Afirmó que el preso que to
mó parte en la votación del primer 
distrito de Castrogeriz pudo hacer
lo si los encargados de su custodia 
le permitieron salir de la cárcel y 
pasar al local del mismo edificio 
donde estaba constituida la mesa, 
sin que el Presidente é Interven
tores de la misma hubiesen come
tido falta alguna al admitir su 
voto, puesto que su nombre estaba 
incluido en las listas electorales. 
Afirmó que al abrirse el escrutinio 
general se dijo que no faltaba nin

guna acta, y que después resultó 
que no parecieren dos. Afirmó que 
no supo hasta el 22 de Agosto 
quiénes eran los que formaban la 
candidatura oficial, afirmando que 
esta es la mejor prueba de que él 
ha figurado como candidato inde
pendiente, y que por tanto no ha 
podido ser autor de los abusos é 
ilegalidades que sesuponen come
tidas, y que se hacen recaer en 
perjuicio suyo, puesto que se pro
pone la nulidad de su acta. Negó 
que él ni sus amigos hubiesen ido 
á los pueblos del partido de Villa
diego á ejercer coacción, y afirmó 
que así como á él no se le compu
taron en el acto del escrutinio ge
neral los votos que resultaron emi
tidos en favor de D. José Diez y 
Diez, por igual motivo dejaron de 
computarse también á D. Isidro 
Martin y Martin los 57 votos que 
se habian emitido en el segundo 
distrito de Castrogeriz en favor de 
D. Isidoro Martin y Martin, y ter
minó reproduciendo su súplica de 
que se desestimase el dictámen y 
se declarase la validez de su acta.

El Sr. Fernandez Cavada mani
festó que habia oido con agrado 
las explicaciones del Sr. Diez en 
el sentido de que no habia tenido 
ánimo de molestar ni de poner en 
duda la dignidad de los Sres. en 
cuya candidatura habia figurado.

El Sr. González de Medina ex
puso que se limitaría á tratar la 
cuestión legal para demostrar que 
el acta de D. Francisco Diez no 
adolecía de defecto alguno que 
impidiese su aprobación. Sostuvo 
que la certificación expedida por 
el Alcalde de Castrogeriz, presen
tada por el Sr. D. Isidro Martin, de 
la lista de votantes no es docu
mento fehaciente con arreglo á 
la ley electoral, no solo porque 
en ella se omite la numeración 
correlativa de los electores y el 
número que cada uno de ellos 
tiene en las listas electorales, sino 
porque los documentos únicos 
que la Diputación puede tener en 
cuenta para juzgar sobre la legi
timidad de los votos emitidos son 
los que emanan de las mesas elec
torales. Sostuvo que la Real orden 
de 31 de Julio de 1885, citada en 
el dictámen de la Comisión, carece 
de aplicación al presente caso, 
toda vez que se refería á la elec
ción de un distrito que se anuló 
por ella bajo el fundamento de 
que el número de papeletas que 
resultaron en el escrutinio excedía 
en 37 al de los votantes,y que tam



poco tenia aplicación la Real ór- 
den de 18 de Setiembre de 1888, 
que se refirió á una elección en 
que votaron algunos sin presentar 
la cédula talonaria que era nece
saria entonces para acreditar ante 
la mesa el derecho electoral; ex
puso que aun cuando se hubiese 
justificado cumplidamente, como 
no se ha hecho, á su juicio, en el 
presente caso que hubiesen vota
do en el primer distrito de Castro- 
geriz algunos fallecidos no era 
nueva esta infracción de ley, y 
que la resolución que procede en 
él se halla sancionada por una 
Real órden de 19 de Abril de 1887 
referente á San Andrés de Palo
mar, provincia de Barcelona, en 
que se declara la validez de la 
elección, descontando á los Candi
datos los votos que se hubieran 
emitido en nombre de electores de 
quienes se justificara que habían 
fallecido después de la elección. 
Leyó los artículos 48 y 50 de la 
ley electoral y el 29 del Real de
creto de adaptación, y dijo que 
con arreglo á estas disposiciones 
si se había dudado de la persona
lidad de algunos votantes debió 
consignarse protesta y hacerse 
constar en acta, aplazando su re
solución por la Mesa al momento 
en que hubiera terminado la vo
tación; y que no habiéndose hecho 
asi, era imposible que la Diputa
ción pudiera dilucidar tal cues
tión. Leyó las Reales órdenes de 
28 de Abril y 29 de Mayo de 1890, 
por la primera de las cuales se 
establece que no puede fundarse 
la reclamación de nulidad de una 
elección en hechos que no han 
sido objeto de alegación en la pri
mera ni en la segunda instancia, 
deduciendo de esto que 1-a Dipu
tación no puede ocuparse de si 
votaron ó no en el primer distrito 
de Castrogeriz electores que ha
bían fallecido y otros que no esta
ban incluidos en las listas electo
rales, confirmándose por la segun
da la propia doctrina: añadió que 
la resoluciou que mas autoridad 
tiene para el presente caso es la 
Real órden de21 de Agosto de 1891 
por ser complementaria de la ley 
electoral vigente de 26 de Junio 
de 1890, y dijo que con arreglo á 
ella no puede la Diputación tener 
en cuenta la reclamación formula
da por D. Isidro Martin y Martin, 
como extemporánea: terminando 
por ¡>edir á la Diputación que me
ditara seriamente antes de apro
bar el dictámen de la Comisión, 

que no se ajustaba, á su juicio, á 
la legalidad vigente.

El Sr. Gutiérrez, á nombre de 
la Comisión, le contestó que las 
Reales órdenes citadas por ella en 
el dictámen eran perfectamente 
aplicables al caso, la primera de 
31 de Julio de 1885 cuya doctri
na sustancial era la de que debe 
anularse la elección cuando apa
recen en el escrutinio mayor nú
mero de votos emitidos que el de 
los electores que han tomado legí
timamente parte en ella, y que 
habiéndose justificado cumplida
mente que alguno de los votantes 
habían fallecido y que otros no 
estaban.incluidos en las listas, la 
resolución de nulidad que en ella 
se establece es perfectamente apli
cable al presente caso, y que lo 
mismo sucede con la de 18 de 
Setiembre de 1888, puesto que 
votar entonces sin cédula talona
ria es lo mismo que votar hoy los 
que no están incluidos en las listas 
impresas de electores. Haciéndose 
cargo de la Real órden de 19 de 
Abril de 1887, dijo que la conocía 
la Comisión, y que desde el principio 
de la sesión había traido las actas 
de la Diputación de 1888 en las 
cuales consta que el Sr. González 
Medina la interpretó de distinto 
modo que lo hace hoy, en la sesión 
de 5 de Noviembre de dicho año 
en que se discutía el acta del Sr. 
Villanueva, oponiéndose á las 
apreciaciones del Sr. Alfaro, que 
en un discurso elocuente sostuvo 
la nulidad de la elección de un 
distrito por causas análogas á las 
que han existido en el primer dis
trito de Castrogeriz, y terminó sos
teniendo que la Real órden citada 
por el Sr. Medina de 21 de Agosto 
de 1891 venia á demostrar palpa
blemente la competencia de la 
Diputación para resolver sobre la 
reclamación de D. Isidro Martin 
presentada á la misma, toda vez 
que en el acto del escrutinio gene
ral se consignó la protesta corres
pondiente sobre los hechos á que 
se refiere, leyendo para comprobar 
este aserto el acta credencial pre
sentada por el Sr. Diez que obra 
en el expediente.

El Sr. Alfaro, haciéndose cargo 
de la alusión que le había dirigido 
el Sr. Gutiérrez, manifestó que 
cuando produjo sus razonamientos 
en la sesión de 5 de Noviembre 
de 1888 se trataba de si debia de
clararse á no grave el acta del Sr. 
Villanueva, la cual vino á apro
barse después de constituida la 
Diputación, y que le convenia ha
cer esta aclaración para dejar á 
salvo su libertad en la votación 
del dictámen que se discute.

Rectificó el Sr. González de Me
dina insistiendo en que debió ha
cerse ante la mesa electoral la 
reclamación correspondiente fun
dada en que se habian emitido 
votos en nombre de personas fa
llecidas y por otras que no figura

ban en las listas electorales, para 
que la Diputación pudiera delibe
rar sobre ello: haciendo presente 
la consideración de que si se anu
laba una elección porque hubiesen 
tomado parte en ella alguno ó 
algunos sugetos que no tenían 
derecho de votar sería imposible 
evitar la nulidad de todas las elec
ciones siempre que hubiera una 
persona interesada en cometer 
ilegalidades de esa clase, particu
larmente en las grandes poblacio
nes en que los individuos de la 
mesa no pueden conocer personal
mente á los electores, por lo cual 
no solamente era clara sino justa 
la doctrina legal de que tales ile
galidades no podian producir mas 
efecto que el de rebajar á los can
didatos tantos votos cuantos fue
ran los que hubieran votado inde
bidamente. Sostuvo que la Mesa 
procedió á su juicio con acierto al 
admitir á votar á los tres sugetos 
que se mencionan en el dictámen, 
cuyos nombres ó apellidos diferían 
en algo de los que tenían en la 
lista impresa de electores, porque 
comprendió que eran las mismas 
personas, quedando sancionado 
su proceder por no haberse pre
sentado reclamación alguna ante 
la misma, y que la Mesa obró asi 
bien con legalidad al admitir el 
voto del elector Manuel Rastrilla 
Centeno porque vió que estaba 
comprendido en la lista de los 
electores del primer distrito de 
Castrogeriz y no era de su incum
bencia averiguar si en la lista de 
electores de Hinestrosa habia un 
elector del mismo nombre y de los 
mismos apellidos, ni si era el mis
mo que se presentó á votar en 
dicha sección de Castrogeriz. Con
testando á la indicación relativa á 
sus apreciaciones sobre el acta del 
Sr. Villanueva en la sesión del dia 
5 de Noviembre de 1891, dijo que 
entonces no se trataba mas que de 
declarar la gravedad del acta y 
que la mejor prueba de la conse
cuencia que guarda en las aprecia
ciones legales que hoy ha hecho 
es que entonces votó por la validez 
del acta del Sr. Villanueva, que la 
Diputación acordó aprobarla. Ex- 
pu-o que el Sr. Martin debió con
cretar en el acto del escrutinio 
general los hechos que ha venido 
á detallar ante la Diputación para 
que esta pudiera legalmente apre
ciar dicha reclamación,y producir 
además en aquel acto las pruebas, 
y que no habiéndose hecho así la 
Diputación no puede conocer de 
ella.

El Sr. Gutiérrez, haciéndose car
go de esta última indicación, afir
mó que en el acto del escrutinio 
general se concretaron perfecta
mente por el Sr. Martin los hechos 
en que se fundaba su protesta, 
leyendo para demostrarlo el acta 
credencial del Sr. Diez, que obra 
en el expediente, y que respecto 
de lasjustificaciones era imposible 

que se produjeran en el acto de 
formular las protestas, por falta 
de tiempo para obtener los docu
mentos oportunos, por lo cual el 
Sr. Martin ha cumplido ccn las 
prescripciones legales vigentes al 
presentar ante la Diputación las 
justificaciones oportunas. Impug
nólas apreciaciones del Sr. Gon
zález Medina relativas á los elec
tores de distintos apellidos y nom
bres que los consignados en la 
lista electoral á quienes se admitió 
á votar, porque sise aceptasen, las 
listas electorales no servirían de 
nada, y terminó insistiendo en su 
petición de que se aprobase el 
dictámen.

Rectificó el Sr. González de Me
dina reproduciendo su afirmación 
anterior de que la certificación 
de la lista de votantes del primer 
distrito de Castrogeriz traída por 
el Sr. Martin no es documento fe
haciente porque no cita el número 
de órden de los votantes ni el que 
cada uno de ellos tiene en el Cen
so, añadiendo que el Sr. D. Isi
dro Martin no tenia personalidad 
para formular la protesta que pre
sentó en el acto del escrutinio ge
neral, contestándole el Sr. Gutiér
rez que tenia perfecto derecho de 
presentarla como elector del dis
trito, en cuyo único concepto asis
tió también al propio acto el Sr. D. 
Francisco Diez y Diez, y que la 
certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Castrogeriz visa
da por el Alcalde, traida por el Sr. 
Martin, tiene condiciones perfectas 
de legalidad.

El Sr. Diez habló nuevamente 
dando las gracias al Sr. González 
Medina por la defensa que habia 
hecho de su acta, y á la Diputación 
y al Sr. Presidente por la libertad 
y amplitud que le habian conce
dido en el debate, y terminó pi
diendo que se aprobase el acta y 
se desechase el dictámen.

/Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á vota
ción nominal el dictámen y quedó 
aprobado por mayoría de 13 votos 
de los Sres. Plaza, Casado, Mar
tin, Pineda, Gutiérrez D. Gregorio, 
Gutiérrez Ballesteros, Gamero, 
Ortega, Arnaiz, Fernandez Villa- 
ran, Barbadiilo, Fernandez Cavada 
y Sr. Presidente, contra 4 de los 
Sres. Morena, González deMedina, 
Muñoz, y Calvo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la 
noche.

Burgos 10 deNoviembre del892. 
z=EI Presidente, Federico de San
tiago.=Los Diputados Secretarios, 
Agustin Barbadillo. — José Maria 
Fernandez Cavada.

Imprenta de la Diputación provincial.


